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ORDENANZA MUNICIPAL N°@ -2023-MPSM 

Tara poto, i3 de febrero de 2023. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, en sesión ordinaria celebrada con 
fecha 22 de febrero de 2023, trató el Dictamen N° 002-2023-COEPP-MPSM, presentado por fa Comisión 
Ordinaria de Economía Planificación y Presupuesto: y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al artículo 194º de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo 11 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales son órganos de 
gobierno local y cuentan con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. 

Que, en el primer párrafo del Artículo 53º de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, señala 
que las Municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como instr-.umentos de 
administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de la materia, y 
en concordancia con los planes de desarrollo concertados desu jurisd:icción,EI presu-p,uesto participativo 
forma parte del sistema de planificación. 

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la citada Ley, N° 279..72, señala que las 
Municipalidades regulan mediante Ordenanzas los mecanismos de aproba~~ de sus Presl!lpuestos 
Participativos. - · ,::.:,,,__. 

Que, la Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presupuesto Partreieativo~ modificado .pe-r; la Ley N° 29298, 
establece disposiciones y lineamientos que permitalíl asegurar-. la efectwa particfpac:ión- de l~r Sociedad 
Civil en el Proceso de Programación del Presupuesto:Participativo, el_mismo.que'·setiene qae:_desarrollar 
en armonía con los Planes de Desarrollo Concertacto,de los GobiernosRegionate-sy·l-Ocales. 

Que, mediante la Ley Marco del Presupuesto Participativo, ~ey N° 28059 y sus modificatorías; se 
establecen disposiciones que aseguran la efectiva participaóón ,~e la sociedad civil en el Proceso de 
Programación Participativa del Presupuesto de hs,s \ Gobiernos Locales; const-ittiy-endo un aspecto 
fundamental para dicho proceso los Planes deDesarro_l~o Concertado; ~ 

Que, el Decreto Supremo N° 142-2009-EF, que aprueba -e-1.1\eglam-ento-tfe:lal::e-f-Nº 2S056 f'Ley Marco 
del Presupuesto Participativo", establece en su Primera Ois.po:s.idó.A-Firrat~0ios Go:bierrios Locales, 
emiten disposiciones complementarias a lo dispuesto en el p·r,esen;t;e regla-mento y a tas Directivas que 
emita la Dirección Nacional de Presupuesto público, con e1 propásito.de facilitar el desarrollo del proceso 
participativo; así como disponen de las medidas.necesarias paracr.egta.me.otar eLpr.ocesode ldentif\cación 
y Acreditación de los Agentes Participantes; · 

' 
Que, en el artículo 1° de la Resolución Directoraf·N~ 007-2Ól_D;.EF/'16;01, señala- ta apcobadón del 

Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01-para el Proceso del P-resupuesto-1llahf<:tpati~6-Basado en- Resultados, 
el cual forma parte de la presente Resolución, el mismo que tiene carácter general y permanente. 
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Que, los artículos 18º y 20º de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establecen que 
los Planes y Presupuestos Participativos son de carácter territorial y expresan los aportes y participación 
del sector público y privado, de las sociedades regionales y locales y la cooperación técnica internacional; 
dichas herramientas de inversión se elaboran y ejecutan en función a Planes de Desarrollo y Programas 
de Inversiones debidamente concertados, con sujeción a las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Inversión Pública. 

Que, la Ley N° 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, establece en su 
artículo 6 inc. a), que los gobiernos regionales y locales, adoptan políticas, planes y programas en forma 

~~•l\ov,iwcl~" transversal que promuevan y garanticen la participación plena y efectiva de mujeres y hombres en la 
j ¡.-1 consolidación del sistema democrático. 
i · 1 
~. ' ro • "' Que, mediante Informe Nº 025-2023-GPP-MPSM, remite proyecto de ordenanza municipal que regula 

◄ t 9'" el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados correspondiente al Año Fiscal 2024, de 
la Municipalidad Provincial de San Martín, con la finalidad de generar las condiciones para promover un 
proceso técnico, participativo y concertado con los diferentes actores sociales de la provincia de San 
Martín, para identificar, planificar y priorizar los proyectos de inversión pública a incorporarse, por la vía 
participativa, al presupuesto institucional del Año Fiscal 2024. 

Que, mediante Dictamen N° 002-2023- COEPP-MPSM, de fecha 17 de febrero 2023, la Comisión 
Ordinaria de Economía, Planeamiento y Presupuesto, recomienda la a.probación-del pr:oy,ecto. 
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGLAMENTA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

BASADO EN RESULTADO CORRESPONDIENTES AL AÑO FISCAL 2024 DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE SAN MARTÍN 

TÍTULO 1 
FUNDAMENTACIÓN Y ASPECTOS GENERALES 

CAPÍTULO 1 

BASE LEGAL, OBJETO, Y FINES 

Artículo 1 º. - El presente Reglamento tiene la siguiente base legal: 
Constitución Política del Perú. 

- D.L. Nº 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
- Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
- Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
- Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo. 
- Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 

Nacional de Planeamiento. 
- Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 
- ~.S. N° 284-2018-EF, Aprobación del Reglamento del Decreto Legisl~tivo Nº 1252, Decreto 

Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programacióft-Mu:ltianual y Gestión de lnv~rsiones. 
- Decreto Supremo N° 097-2009-EF, mediante el cual se pr.ecisan los criterios para · delimitar 

proyectos de impacto regional, provincial y distrital en el Presupuesto 
Participativo. 

- Decreto Supremo Nº 142-2009-EF, Reglamento de• la Ley Marco del P>.resupuesto 
Participativo. 
Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01, Resolución Directora! N" 007-2010-~i7'6.01., 
Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados. - ._, 

- Resolución Directora! N° 003-2011-EF/6.8.01, Directiva Gen.er-al del Sistema Na:t;.ional d~ Jnver-sión 
Pública. 

tf f ~•;-;f- ;- ) 

Directiva Nº 001-2019-EF/6.3.1, Directiva Genera(; del-Si-ster:ha 'Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones. 

I ¡ Artículo 2°. - OBJETIVO. 
:~. );~,./ La presente Ordenanza tiene como objeto r.eglamentar el' pro.ceso de fót'mu~ del Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados para el Año Fí~al2024-deta NrítilnTcipalidadP.ro~tincialde San Martín, 

.,.. La fina lid ad de la presente Ordenanza es generar las cond1ciones: para p:yb,mgy;; ~n pr-oceso técnico, 
· · participativo y concertado con los diferentes actores sociailes d.e 1a ·p:ro~tincia de San Martín, para 

identificar, planificar y priorizar los proyectos de inversión pública a-i-nco,rporarse, por ta vía .participativa, 
al presupuesto institucional del Año Fiscal 2024. 

CAP'Í1-ULO U -

CONSIDERACIONES GENERALES 
ti ll: - --· 

Artículo 4º. - Para efectos de la presente norma se entenderá que ei proceso de formulación del 
Presupuesto Participativo para el año fiscal 2024 estará orientado metodológicamente por las normas 
señaladas en el Artículo 1 º de la presente Ordenanza. 
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Artículo Sº. - Para la aplicación de esta norma, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, es 
responsable de la conducción y coordinación técnica del proceso, hasta su culminación con los acuerdos 
priorizados, dentro del plazo establecido. 

Artículo 6º. - La presente Ordenanza regula el Proceso de Formulación del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados 2024 (PPBR 2024), el mismo que es promovido en forma 
concertada por la Municipalidad Provincial de San Martín, con el propósito de acordar el adecuado 
uso de los recursos y medios mediante la formulación y priorización de proyectos de inversión pública. 

Artículo 7º. - El proceso de formulación del Presupuesto Participativo 2024, se llevará a cabo bajo los 
principios de concertación, participación, transparencia, equidad, tolerancia, eficacia, eficiencia, 
inclusión, respeto a los acuerdos, atención a la población vulnerable y sostenibilidad. 

TÍTULO 11 
DE LAS INSTANCIAS DE ORGANIZACIÓN 

Artículo 8º. -AGENTES PARTICIPANTES. 
Los agentes participantes son quienes participan con voz y voto en los talleres y/o toma de 

decisiones en el Proceso del Presupuesto Participativo, siendo los siguientes: El Alcalde, los Regidores, 
el Consejo de Coordinación Local Provincial, los representantes de organizaciones sociales, los 
representantes de organismos e instituciones públicas o privad,as de la Provincia de San Martín, 
debidamente identificadas y acreditadas conforme a Ley; así como et Equipo Técnico Municipal que 
brinda el soporte técnico del proceso y participa con voz per-0 sin voto. 

Artículo 9º. - El alcalde y los miembros del Cqns.ejo de Coordinación Loca~ Provinciat convocan a 
participar én el Proceso del Presupuesto Participativo 2024. 

Artículo 11º. - EL EQUIPO TECNICO. 
El Equipo Técnico Municipal tiene la función cte brindar-soporté técnico¡, pr,_e·pa-ra,;J9fi de información, 

capacitación, desarrollo de talleres participativos, la-~valHciórrtéjn-icay-pres~uestal de las propuestas 
y la consolidación de resultados del Presupuesto Pa.rti(:ipativo 2-023. __ - _ 

Artículo 12°. - El Equipo Técnico Municipalestá-integrarlo por: 

a) Gerente de Planeamiento y Presupuesto, quien lo pre:side. 
b) Gerente de Administración. 
e) Gerente de Infraestructura. 
d) Gerente de Desarrollo Económico 
e) Gerente de Seguridad Ciudadana y Gestii9n-d!! Riesgos. 
f) Gerente de Desarrollo Social. 
g) Gerente de Recursos Naturales y Gestión Ambi~ritaL -
h) Jefe de la Oficina de Planeamiento y Estadística. 
i) Jefe de la Oficina de Presupuesto y Racionalización. 
j) Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones. 
k) Jefe de la Oficina de Informática y Sistemas. 
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1) Sub Gerente de Estudios y Proyectos 
m) Sub Gerente de Ejecución y Supervisión de Obras. 
n) Especialista de la Unidad Formuladora. 
o) Sub Gerente de Programas Sociales y Nutrición Infantil. 
p) Sub Gere.nte de Educación, Cultura, Deporte, Recreación y Participación Ciudadana. 
q) Sub Gerente de Desarrollo Económico Local 
r) Sub Gerente de Promoción del Turismo. 
s) Sub Gerente de Saneamiento Ambiental 
t) Sub Gerente de Ordenamiento Territorial. 
u) Sub Gerente de Seguridad Ciudadana. 
v) Sub Gerente de Gestión de Riesgos de Desastres. 
w) Representante de la Sociedad Civil. 

Artículo 13º. - Los miembros del Equipo Técnico Municipal podrán delegar su representación en los 
talleres participativos a un miembro suplente, el cual deberá ser un personal a su cargo y tendrá 
capacidad de decisión, manteniendo una responsabilidad compartida por las decisiones adoptadas por 
éste en representación del miembro titular. 

Artículo 14º. - El representante de la sociedad civil del Proceso de Presupuesto Participativo 2024 
.\""~...ir..MIIJ serán elegidos en el taller por mayoría simple. 

-Artículo 15º. - EL COMITÉ DE VIGILANCIA Y CONTROL DE PROCESO. 
El Comité de Vigilancia y Control del Presupuesto Partidpattvo 2024 (CVq, es elegido por los agentes 

participantes, en el taller; este Comité de Vigilancia y Cont,roJ, será conf<u-mado--t>or los agentes 
participantes que representan a la sociedad civil, debiendo ser reconocido fu.rmalmente porel Alcalde. 

Los miembros del Comité de Vigilancia y Control elegidos par-a un periodo~~ podrán ser reelectos 
para el periodo inmediato siguiente, a efectos de generairy/o promover may.~partítipación.ciudadana, 
estando comprendidos los miembros del Comité de Vigilaocia y Cantral·deíPresupuesto Participati~o 
2024. 

El Com.ité de Vigilancia y Control del Pr.esupuesto Aart-icipativo 2024, estar~ compaesto· por cuatro 
(04) miembros titulares y dos (02) miembros suplentes. El cargo en este comi,té-es-iAcornp~tible con la 
función de representante del Consejo de Coo.rdinación local .Prov-i:nciál (CCLP}. aeomµ,é·clie Vigilancia y 
Control tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de.laño 2024;.al~érmino:d'é~cuaJ,.eÁ' los siguientes 39 
días, deberá formular un informe para conocimiento del Concejo Munkipal y ar consejo de CoordiRadón 

•._ ' '::-,;, .. - . 

Local Provincial, dando cuenta de la culminaciól'I de los p;ro:y.ectos aprobados,. en .dicho proceso 
participativo y de esta forma concluir sus fu~cionespar,a :el cuatfue:ron:efegictos. _ 

Artículo 16º. - Son funciones y atribuciones del Comité ·de Vigilancia'."V"Ceailtir,ot del Presupuesto 
. . ·•¡ 

Participativo, las siguientes: ~ 

a) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso delil:l;es,u,p~toi>arttcipatwo 2024. 

b) Vigilar que el Gobierno Local cuente con ,.':l_n cronog,rama de ejecuci6'n de obras, de los proyectos 

de inversión priorizados en el proceso participath16: 

c) Vigilar que los recursos destinados al presupuesto participativo del año fiscal sean invertidos de 
- í .. 

conformidad con los acuerdos y compromisos asumido,s, ., 

d) Vigilar que los proyectos priorizados y ejecutados se vincütefreféctivaroe.ntE;con'la.mejor provisión 

de servicios o productos a la población, en el marco de los resultados identificados, incluyendo los 

niveles de cobertura alcanzados. 
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e) Vigilar que la sociedad civil cumpla con los compromisos asumidos en el cofinanciamiento de los 

proyectos de inversión, incluidos en el proceso participativo. 

f) Informar semestralmente al Concejo Municipal y al Consejo de Coordinación Local Provincial sobre 

los resultados de la vigilancia, sin perjuicio de poder hacerlo trimestralmente de considerarlo necesario. 

g) El informe deberá ser elaborado, en forma colegiada por los miembros titulares y/o por los 

suplentes en caso de ausencia o renuncia sustentada del titular respectivo. 

h) Presentar un reclamo o denuncia al Concejo Municipal, a la Contraloría General de la República, 

1 Ministerio Público o a la Defensoría del Pueblo, en caso encuentren indicios o pruebas de alguna 

rregularidad en el proceso del Presupuesto Participativo o en la implementación de los acuerdos 

doptados en éste. 

Artículo 17º. - El Alcalde, es la autoridad máxima de aprobación del Presupuesto Participativo 2024, 
quien deberá disponer la publicación de los acuerdos finales, así como la remisión del documento del 
Presupuesto Participativo 2024, a la Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

TÍTULO 111 
FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2024 

CAPÍTULO 1 
DE LAS FASES DEL PROCESO 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Artículo 18º. - FASES DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PART-lpPATIVO~. 
Las fases del Proceso del Presupuesto Participativo 2024, son las .siguiente~:< 
• Fase de preparación, que comprende: · 

- Las acciones de comunicación, sensibilizació-A-ypreparacióo del plan,de,actividad.es y materiales. 
- Convocatoria, identificación y registros.de participa·Ates. 
- Capacitación de los agentes participantes. 

• Fase de concertación, que comprende: 
- El desarrollo de los talleres de trabajo;.donde• se reúuaen el_ Equipo Técnico Munidpalyla soc}edad 

civil, representados por los agentes participantes, para dlesarr,eJlarilln trabajo·coA.Certa(t'o de diagnóstico, 
.• . . . . ¡, . 

identificación, evaluación técnica y priorizacióR de los proyectos de inversioll'I qae aco-htribuyan al logro 
de resultados a favor de la población, sobre to<!~ de ;aql11etlos sectores con .mayores necesidades de 

· servicios básicos. 

- Formulación de Acuerdos y CompromiS~_. 
~ 

• Fase de coordinación entre niveles de gobierno, que implica las. ,acciones -de articulación y 
consistencia de proyectos entre el Gobierno Regional y Gobierno -~ocal~-P~ff'lda} y Gobierno Local 
Distrital. 

• Fase de formalización, que considera las actividades para -ra indusión de ~as prioridades 
concertadas en el respectivo Presupuesto Institucional '1/ la Rendición de Cuentas sobre la ejecución. 

Artículo 19º. - El Proceso del Presupuesto:'•~artici¡;rativo se desarrollará según el crónograrria-de 
ejecución de actividades de las fases del Proceso deJ Presupt1e.sto Participativo, . .que se-actiJUllta como 
Anexo N° 1 a la presente Ordenanza. · 

r ,.,-

CAPÍTULO 11 

DE LA PREPARACIÓN 

~ - ·--
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Artículo 20º. - La fase de preparación comprende las acciones de comunicación, sensibilización, 
preparación del plan de actividades y materiales, convocatoria, identificación y registro de los agentes 
participantes. 

Artículo 21 º. - En la acción de convocatoria, el Alcalde, en su calidad de Presidente del Consejo de 
Coordinación Local Provincial convoca a la población organizada a participar en el Proceso del 
Presupuesto Participativo 2C,24, haciendo uso de medios de comunicación masiva, como diarios de 
mayor circulación, la página Web de la Municipalidad Provincial de San Martín y otros medios que se 
estime conveniente. 

La Gerencia de Desarrollo Social tiene a su cargo las acciones de convocatoria de agentes participantes, 
por lo que, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, deberá oficiar a todas las organizaciones 
sociales vigentes e inscritas en el Registro de Organizaciones Sociales de la Municipalidad, para ello 
contará con el apoyo de la Oficina de Imagen Institucional y la Oficina de Informática y Sistemas, 
promoviendo la mayor participación posible en el proceso participativo. 

Artículo 22º. - La Oficina de Planeamiento y Estadística tiene a su cargo la acción de identificación de 
agentes participantes, a los que deberán registrar la Inscripción de Agentes Participantes, con el fin que 
puedan representar a sus organizaciones, en las Fases de Capacitación y Desarrollo de Talleres de 
Trabajo, para ello deberán presentar ante Mesa de Partes solicitud dirigida al señor Alcalde según 
formato que determine la Municipalidad, adjuntando los siguienteS)'équfsitos: • 

a) Organizaciones sociales: 
Las organizaciones sociales vigentes que se encuentren registradas en et Registro ,de ,Organizaciones 
Sociales de la Municipalidad, deberán acreditar la designaci.óJ.lffl! su representante, mediante Acta de 
Acuerdo de Junta Directiva, que determine su participación en el Pro~esode Presupuesto Participativo 
2024, así como la copia simple de su documento de Identidad. · 

b) Instituciones privadas y entidades de gobierno: <(~', • 

Deberán acreditar una carta de presentación de la entidad a la que repr.e~ti,~ y fotocopia :simple del 

f ~}:;f•'t ON;.:;:;:~~;.~~;;;;;;;.o~~ ::::::::::~::::::;:::ident.-de 1a' Prov:ncia de San Martí~ 
''<1.,i' '?In~/ adjuntando lo siguiente: 

-.,..~:-.,,.-

• Copia del Título profesional universitario. 
• Copia del DNI. 

Una vez concluida la etapa de identificación) acred.itacion y registro de los agentes participar::rtes, en 
los plazos establecidos en el Cronograma der Proceso, la Ofici:Aa a.e Planeamiento y Estádística·remJt'rrá 

. a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la relación cte l'os agentes l}amcipa:rmes registrados 
· (incluida la base de datos en Excel conteniendo toda !a ínfGfmadón que e.flos,~i:ro·rcionaron en las 

Fichas de Inscripción). "- 1··-· · ·· · 

CAPÍTULO 111 
LA CONCERTACJÓN 

Artículo 23º. - Los agentes participantes tienen como misión principal la discusión, ideAtificación y 
formulación de proyectos de inversión de impacto locaten _el Proceso del Presupuesto f>:articipativo 
2024, tomando como base los lineamientos estr:atégicos aprobados en el Plan de• Des~rrotlo Local 
Concertado y los talleres de capacitación del Proceso del P'resupue~tpr;Partíitjp~ttvo 20:24. 
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Artículo 24º. - El Equipo Técnico Municipal, es el encargado de brindar apoyo para la realización de 
los Talleres de Trabajo, debiendo preparar la información necesaria y consolidar los resultados para la 
posterior evaluación de las propuestas de inversión resultantes del proceso, para ser consideradas en el 
Presupuesto Institucional. Los talleres serán conducidos manteniendo los principios de equidad, diálogo 
y búsqueda de consenso entre los participantes, mediante la aplicación de trabajos y dinámicas grupales 
que garanticen la mejor participación de los agentes. 

Artículo 25º. - Las propuestas de proyectos de inversión pública identificadas para que sean elegibles 
para efectos del Presupuesto Participativo deben contar con las siguientes características mínimas: 

a) Deben estar vinculados con alguna de las líneas estratégicas y Objetivos estratégicos del Plan de 
Desarrollo Local Concertado. 

b) Deben ser concordantes con las funciones y atribuciones del Gobierno Local, consagrados en la 
Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

c) Aquellos proyectos cuya ejecución cuenten con cofinanciamiento por parte del sector público o 
privado, deberán contar como mínimo con el compromiso de cofinanciamiento de 
manera expresa, el cual deberá contener la firma legalizada notarialmente de sus representantes legales 
acreditados para tal fin. 

d) No se aceptarán proyectos de inversión que consideren terrenos de propiedad privada o en litigio. 
e) No se considerarán proyectos que contengan impedimento legal o funcional para que sea 

ejecutado por parte de la Municipalidad. 
/ f) No deben ser actividades que, por función, deben ser rea"lizados. por la Muoidpa!idad: 

La Municipalidad designa a un grupo de técnicos y funcionarios .para orientar a los. agentes 
participantes con respecto a la identificación de proyectos y a la pertinencia o:--no-de ,los proyectos 
identificados; no tomando participación en la elección·de los.proyectos a p.riodzar. · 

Artículo 26º. - La priorización de proyectos se hará según la matri.z m1sma-que generará un puntaje 
para cada proyecto; posteriormente cada agente .participante elegirá · tre:s ~ (3). proyectos de su 
preferencia como máximo, los cuales serán multipHcados por el cri~ricf cte priorización obtenido 
previamente, dichos resultados se consolidarán en ~ñ-c:ua~ro de ,punt~jes de may-or a menor y se 
asignará la disponibilidad presupuesta! hasta cubrir el monto establec~do en el Proceso de Presupuesto 
Participativo 2024. ·"-

CAPÍlULQ IV 

DE LA COORDINACl'ÓN'ENT-RE NIVELES , 

DE GOBIERNO 

1 Artículo 27º. - El Alcalde en su calidad de Pres.id.ente del C&ASefO de Coor-dmadón Local Provincial 
' informa respecto a los acuerdos y propuesfa.s de prowecto:s de inversfón .cmy-oámJ?ito Ele .eJec.ución; 

competencia e impacto correspondan al Gobierno RegioAa'L 

CAPÍTULO V 
DE LA FORMALIZACIÓN 

Artículo 28º. - En la actividad de rendición de cuentas, el Alcalde o quien designe, informará lo 
actuado en relación a la ejecución de los p;r:oyectos de inversión- .del Proceso del .Bfesúp.uesto 
Participativo 2024. Esta se hará en uno de los:ta·il~res·dé fa.J~se de concertación. , 

Artículo 29º. - El Alcalde aprueba el documento del,Presu.p.u~sti<)·.Pe.rtici.pati'llopara ·el año 2024, que 
incluye los proyectos priorizados con su financiamiento a incor~:o~a-rs'e ~n el P-r:~~upuesto Institucional 
de Apertura para el año fiscal 2024. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera Disposición Complementaria.- Si en la etapa de ejecución de proyecto se generase algún 
cambio y/o variación en los proyectos aprobados en el Proceso de Presupuesto Participativo 2024, 
conforme a lo establecido en la Resolución Directora! Nº 007-2010-EF-76.01, mediante la cual se aprobó 
el Instructivo para el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados, este hecho deberá 
hacerse de conocimiento al Consejo de Coordinación Local Provincial y al Comité de Vigilancia y Control 
elegido para el periodo citado, a través de la Unidad Orgánica respectiva de la Municipalidad. 

Segunda Disposición Complementaria. - Las Unidades Orgánicas de la Municipalidad de acuerdo a 
su competencia, son las encargadas de brindar información al Comité de Vigilancia y Control del ejercicio 
fiscal respectivo, así como a toda parte interesada que lo requiera, conforme al marco normativo que la 
faculte, sobre el avance de la ejecución de los proyectos de inversión priorizados en el Proceso del 
Presupuesto Participativo 2024. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Disposición Final. - Facúltese al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte 
las disposiciones complementarias de la presente Ordenanza y modifique el cronograma del Proceso del 
Presupuesto Participativo 2024, de ser el caso. 

Segunda Disposición Final. -Ante cualquier consideración no contemp_lada en la presente Ordenanza 
será de aplicación la Ley Marco del Presupuesto Participativa, su. Reglamento y e-l'lnstruc~ivo para el 
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resu.ltados que se 'eHcl!Jentre vigente; así· como las 
demás normas contempladas en la base legal de la pres.ente Ordenanza. 

Tercera Disposición Final. - La presente Ordenanza entrará en vigencia,a _partir del día siguiente de 
su publicación. > 

Quinta Disposición Final.- Encargar a la Oficina de -lnformc1tica y SjstfÑnas la publicación de la 
_,:-;'-:: presente Ordenanza en el Portal Institucional de··· la Mut1icipalidad .Provincial de San Martín 

.; ._• www.mpsm.gob.pe; en el Portal del Estado Peruano www~per.u.gob,pe y en el Portal de Servicios at· 
:\:.,.:~ Jt 

,~ , 1 Ciudadano www.serviciosalciudadano.gob.pe; a la Oficina de -i-magen Institucional su -(lllhlicación en el 
~:"} diario Oficial de la Pro_vincia y a la Gerencia _de _Desarrotlo Social y _demás unidades orgánicas su 

\\~. ;../-::.'l}-;/ cumplimiento. 

POR LO TANTO: 
MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA. 

e.e 
Archivo. 

\ 
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 ANEXO Nºl -CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA 

INSCRIPCION DE AGENTES PARTICIPANTES 01-08 DE MARZO 2023 

PUBLICACION DE SOLICITUDES PRESENTADAS 09 DE MARZO 2023 

PUBUCACION DE AGENTES PARTICI PANTES PPBR 2024 10 DE MARZO 2023 

CRONOGRAMA DE PRESUPESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 2024 MPSM 

MARZO 
ACTIVIDAD TAREA TEMAS 

S1 S2 S3 

Reunión Coordinación y Breve 
Coordinación con equipo técnico 

con Equipo Exposición del Proceso 
previo al inicio de las actividades Ohte · 

Técnico PPRBR 
del proceso maí:Zia· 

Breve Exposición 2'0P:3 . 
.,~· .. ., 

'v .. 
Presupuesto Participativo , ~r 

" <~ ! 
Invierte Pe ~ ' ,,,-; 

Capacitación a Agentes \it 
.. 

Comité de Vigilalilcia ¡:... ' 
Participantes /' . 

Taller0l Funciones, Competer.idas '.5áe:~ 
-~--

yAribuciones de los Gobi:e.r-nos :~._: .. •"-~ \~·:. 
Locales 

-. 
Rendicion de Cuentas PPBR 2022 ' .... ,.. 
ldentiflcacion y Priocizacion de- . 

/ 
.. ........ 

ldenificacion y Resultados 

Priorizacion de Resulados Explicación del Uerr?do,de'Ficha !. 
•·:. 

l'écnica -"~'$,i-,_._...._T 

Presentacion de Ficha Té.cnica 
"., .. :1 ., 1 

Evaluación Presentación/Evaluación Se Revisarán los Proyectos;q:t.1e se ,-~i,.•, 
-~ \,; ., Tecnica Técnica presenten de.acuerdo a Lc,s· .. .él.emaa:o; -

criterios de Prioriza.ción ( Fil.tro) 
: t 1 _ •' • 

·, . i.ii2923. v. . ,' 

Elección del Comité de Vigi l:ar.icia . ~,,. l'.'• 
Comité de Vigilancia 

·2024 
,. ;1..,.. 
'f,, 

~ 

'• 

Priorizacion de Proyectosde ·fi\1;, ·~ ~ . . fr; 
acuerdo a los criterios de . ;,;;~~.:¡ ;J :~ 

Taller02 
Identificación y Priorizacion y por ejes.de -~,·~~· 

Priorizadón de Proyectos 
1-r•t ~-., f:"t. ¡.. 

Desarrollo $~ 1 
Presentación del Crédito ' ' 

Presuouestario "-' !t ~· 
Formalización de Formal izacio.n:de acu!!rdos y ---.. 

acuerd os Compromi sos.(Actas.de Talleres) . 

Aplicativo 
Insertaren el aplicativo Ingresar todofo actuac::I_@ durante .. 2@;¡¡1~ ~ ir ! 

····· ~ -~~-"20Í3 • del MEF, del PPBR-2024 el proeceso dé PPBR-2024 
.· . . .f-·. <¡ - - ,,,. 

' ·"' ":,.S 

INFORME FINAL 

S4 

31.de 

ma~o 

2023 
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